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Aprobado Por Unanimidad Aprobado Por 4 Votos A Favor (Xavier Revuelta Esteve, 
Alícia Castellví Alcaraz, Olga Piña Marín y Joan Torres González) 
SESIÓN ORDINARIA JUNTA DE GOBIERNO 
Fecha: 2 de octubre de 2025 
Área: SERVICIOS 
ECONOMICOS 
Expediente núm. 2244-000007-2025 

 
Título del acuerdo: 

5.6 Solicitud de subvención de la Escuela Montanyans para organización charla 
con la guardería. Exp. núm. 2044-000007-2025 (X2025001247) 

Texto del acuerdo: 

 
5.6 SOL· LICITUD DE SUBVENCIÓN DE LA ESCUELA MONTANYANS 
ORGANIZACIÓN CHARLA CON LA GUARDERÍA. 
EXP. 2044-000007-2025 (X2025001247) 

 
Visto los escritos presentados por el director de la Escuela Montanyans de Sant 
Llogaia, con registro de entrada E2025002282 de fecha 20 de mayo de 2025 y 
E2025004053 de fecha 
17 de septiembre de 2025, donde informa que junto con la Guardería Picarols, se ha 
considerado oportuno la organización de una charla dirigida a las familias del 
Municipio. 

El objetivo es el de promover una crianza respetuosa, serena y positiva ofreciendo 
herramientas prácticas para mejorar la convivencia y la comunicación con los niños y 
jóvenes, así como fomentar la corresponsabilidad entre escuela y familia, y correrá a 
cargo de la Sra. Alba Castellví, socióloga , educadora y escritora especializada en el 
ámbito educativo y familiar. 

 
Y solicita una aportación del Ayuntamiento para asumir el coste de la charla que es 
de 588 €. 

 
Dado que la voluntad del Ayuntamiento es continuar apoyando a la comunidad 
educativa del municipio - Escuela Montanyans y Guardería Picarols. 

 
Dado que hay consignación presupuestaria en la partida 321/48905 del presente 

ejercicio. La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

Primero.-  Otorgar una subvención a la Escuela Montanyans de 588 € para 
atender el gasto de la charla organizada junto con la Guardería 
Picarols. 

Segundo.-  Autorizar, disponer y reconocer la obligación con cargo a la partida 
321/48905 del vigente presupuesto y ordenar su pago. 
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Tercero.-  Notificar el presente acuerdo a la Escuela Montanyans. 

Cuarto.-  Dar traslado de este acuerdo a los servicios económicos de la 
Corporación para su conocimiento y efectos. 

 
Firmado electrónicamente 
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